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Las instalaciones objeto de esta concesión revertirán
a la Junta de Andalucía al transcurrir el citado plazo, o
el fijado en las prórrogas que en su caso se concedieran
al amparo de lo establecido en el art. 7.º, apartado c),
de la ya citada Ley 10/1987.

Décima. La Delegación Provincial de esta Consejería
en Cádiz cuidará del exacto cumplimiento de las condi-
ciones estipuladas por esta Resolución.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones,
dicha Delegación Provincial procederá al levantamiento
del Acta de Puesta en Marcha, a la vista de las certifi-
caciones y pruebas establecidas reglamentariamente.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter
general o parcial que según las disposiciones en vigor
hayan de realizarse en las instalaciones objeto de la con-
cesión, deberán ser comunicadas por el concesionario al
citado órgano provincial con la debida antelación.

Undécima. Serán causa de extinción de la presente
concesión, además de las señaladas en el artículo séptimo,
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de
Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseosos, las
siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en artículo 7.º,
apartado b), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de
Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

b) La realización de las instalaciones sin ajustarse a
las condiciones impuestas en esta Resolución y en las auto-
rizaciones para la construcción y el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de dis-
tribución de gas o por otras causas no fuese adecuado
el mantenimiento de alguna o algunas de las instalaciones
podrá solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de
las instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de
la concesión y con la misma fecha de reversión de las
instalaciones sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión
para las nuevas instalaciones, si por la importancia de
las inversiones que las mismas supongan no pudiese obte-
ner una compensación económica adecuada durante el
plazo que restase para la caducidad de la concesión antes
mencionada, aunque teniendo en cuenta siempre los dere-
chos que la Junta de Andalucía pueda tener sobre los
elementos cambiados.

Duodécima. Las instalaciones a establecer cumplirán
las disposiciones y normas técnicas que en general sean
de aplicación y, en particular, las correspondientes del cita-
do Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2931/1973, de 26
de octubre; normas para su aplicación o complementarias,
Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamento Elec-
trotécnico de Baja Tensión, así como cuantas otras dis-
posiciones se dicten sobre el servicio público de suministro
de gases combustibles.

Decimotercera. La concesión se otorga sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos de los par-
ticulares e independientemente de las autorizaciones, licen-
cia o permisos de competencia municipal, provincial y otros
necesarios para la realización de las obras de las insta-
laciones objeto de esta concesión.

Decimocuarta. La empresa Gas Andalucía, S.A., podrá
transferir la titularidad de la presente concesión siempre

que para ello sea autorizada previamente por la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, debiendo
el sustituto subrogarse en el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 15 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de concesión directa de explo-
tación. (PP. 2653/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria, en Granada, hace saber que por «Mármoles
Antonio Sáez, S.L.», ha sido solicitada la concesión directa
de explotación y presentado el estudio de impacto ambien-
tal correspondiente, del derecho minero cuyas circunstan-
cias de número de expediente, nombre, mineral, cua-
drículas y términos municipales se relacionan:

30.361, «Aduana II», calizas marmóreas, 6, Loja y
Salar.

Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados, puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 70
del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
y el artículo 20 del Real Decreto 292/95, de 12 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad de Andalucía.

Granada, 3 de julio de 1997.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 2655/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.384, «David», Sección C), 8, Loja y Alhama
de Granada (GR).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 10 de julio de 1997.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 2998/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
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el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.407, «Blanca», Sección C), 64, Loja (Granada)
y Villanueva del Trabuco (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 2999/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.418, «Benajara», Sección C), 60, Gor, Baza,
V. del Zalabí y Dólar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 5 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 3008/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.423, «Cómpeta II», Sección C), 12, Alhama
de Granada (Granada) y Cómpeta (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre caducidad del permiso de investigación
Santana, núm. 30.294. (PP. 3380/97).

Intentada la notificación sin éxito a la entidad «Apro-
vechamiento de Recursos Naturales, S.L.», se hace saber
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que el Consejero de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía ha resuelto, con fecha 16 de
mayo de 1997, declarar la caducidad del permiso de inves-

tigació denominado «Santana», núm. 30.294, del que es
titular «Aprovechamiento de Recursos Naturales, S.L.».

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la aparición de este anuncio.

Granada, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 3381/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.426, «Maldive», Rocas Ornamentales, 133,
Huéscar y Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 30 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 3382/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.391, «Santa Ana», mármol, 15, Castril y
Huéscar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de octubre de 1997.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre la notificación a
la entidad Unión de Cooperativas Onubenses de
Trabajo Asociado de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en C/ Vasco Núñez de Balboa,
núm. 12, C.P. 21006, Huelva, la notificación a la entidad
denominada Unión de Cooperativas Onubenses de Tra-
bajo Asociado de la Resolución que tiene formulada esta
Dirección General de Formación Profesional y Empleo, en
el expediente de F.P.O. núm. 91.21.010.84.1 con fecha
16 de octubre de 1997, cuyo texto puede ser consultado
en el Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional
de esta Dirección General, podrá interponerse Recurso


